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Comentarios á un discurso
Comprendemos que á los hombres 

políticos les imponen determinad a s  
obligaciones las exigencias de una 
campaña electoral; pero no creemos 
que esas conveniencias de partido les 
autoricen á ofender ni á olvidar respe
tos que á ningún español es lícito des
conocer.

Este es el valor verdadero que con
cedemos á lo dicho por el diputado se
ñor Domingo en su discurso de la Casa 
del Pueblo.

Los republicanos han hecho un pa
pal poco an oso en las Cortes, el escán
dalo de la sesión de clausuialo demos
tró, y esto sucedido en vísperas de 
unas elecciones, los pone en peligro | 
de que el cuerpo electoral les vuelva la 1 
espalda por completo y eso lo han que- 3 
xido evitar, llevando a la cas* de los | 
obreros la interpelación sobre lo de | 
Marruecos, con que el Sr. Domingo | 
venía haciendo como que amenazaba ; 
en el Congreso.

Para nadie es un secreto ni lo fué 
nunca, que la interpelación famosa se 
guardaba por acuerdo tácito de iuter- 
peUnte é interpelado pata servir de 
pretexto ai cierre de las Cortes, y que 
el diputado por Tunosa pudo expla
narla, si lo nubiera deseado, en ellas * 
cuando hubiese quendo; pues real- í 
monte, en ras sesiones, ante el Regla- | 
munlo y con los mismos quo n* lucí- 1 
bido del Gobierno ia minoría, bien ha- E 
bi ían podido ejercer los derechos par - I 
lamentarlos inhureutes á la investidura 8 
puesto que deutro del salón, todos sen ' 
diputados y los ministros no son otra 5 
cosa que unos legisladores que hablan 
sin o aperar turno.

Pero es mas cómodo y más efectista 
el discurso del mitin, porque en él se 
dicen cosas que no en la Cámara; se 
cuenta con el aplauso seguro y con 
que nadie ha de refutar lo dicho por in • , 
exacto que sea.

Así es, que este señor, si de buena i 
fé pretendiera que se corrijan desacier- ¡ 
tos en Marruecos, lo habría expuesto 1 
en el Congreso, donde al contestarle, : 
hubieran quedado aquilatados y redu- : 
cidos a'io que sean, si algo fueren; no 
le habrían admitido que lanzara inju
nas que todo el mundo rechaza, y so
bre todo, discutiendo con el Gobierno 
podía haber hecho obra útil.

Euardeciendo a las masas, contándo
les fábulas y calumnias, acaso se al
cancen unos votos mas para las urnas; 
pero se queda entre las zarzas el pres
tigio y la seriedad del orador. Este se
ñor, ha sido citado más de veinte ve
ces por ios tribunales de justicia mili
tares para que declare en los expedien
tes que se siguen por las acusaciones 
que en La Luch ^ lanzara, que son las 
mismas de la Casa del Pueblo.

Ni una sola vez ha acudido, escuda
do en una mal entendida inmunidad 
ariam entaria.

Pues si son ciertas sus referencias y 
si quiere que se castigue a los culpa - 
bles ¿por qué detiene y entorpece la 
acción de ia justicia? ¿Por qué no acu
de a los tribunales que lo llaman repe - 
tidamente? _

Pues porque no conviene a sus fines 
políticos que se desvanezcan las som
oras proyec:*dy¿ por sus inexactitudes 
con la luz de la verdad que iluminando 
las hechos, mostrará que todo eso es 
farsa y política de bajo vuelo.

sólo podrá percibir por el presupuesto jali
fiano los emolumentos de gratificación que 
á au destino estén asignados.

Art. 18. Se reducirán las plantillas de 
todos los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado, incluso las de los 
Cuerpos especiales, excepción hecha de los 
maestros de primera enseñanza y Cuerpos 
de Correos y Telégrafos, en un 25 por 100, 
cuando menos, del número de los que ac
tualmente las componen y de las consigna
ciones que para las mismas figuran.

Se procederá por los distintos ministe
rios, por medio de Real decreto á reorgani
zar los servicios, con supresión, en cuanto 
sea posible, de organismos y trámites, fijan
do las plantillas definitivas y determinan- 

| do la forma de llegar a ellas, mediante la 
amortización de las vacantes necesarias.

La mitad del importe de las vacantes 
¡ que se amorticen cada año, en virtud de 

este precepto, se destinará en el siguiente, 
á ascensos ó mejoras de sueldo del personal 
que haya de quedar en los escalafones res
pectivos, en la forma que para cada minis
terio se determine por Real decreto, y la 
otra mitad quedará como economía, en be
neficio del Estado.

El resultado de ’a autorización se publi
cará todos los meses en la «Gaceta», por 

# cada uno de los departamentos ministe- 
| ríales.»

Igualmente se pone en vigor el art. 16, 
que trata de la implantación de las Admi- 

| nistraciones de Contribuciones por distrito 
S aplicando, en cuanto sea menester, los 
* créditos que por distintos coneeptos figurón 
4 en el actual Presupuestó para Jas Adminis

traciones ejecutoras, y el párrafo último 
del art. 20 del propio dictamen, estable
ciendo que los funcionarios, asi civiles 
como militares, que ingresen en el servicio 
del Estauo á partir de la publicación de la 

| ley, quedarán sujetos, en cuanto á sus de- 
I techos pasivos, á la ley que en su dia se 
i dicte, regulando esos mismos derechos.

Clero Castrense.—Dos Capellanes Mayo - 
res; dos Primeros; dos segundos; é ingre
san dos aspirantes.

Oficinas Militares.—Dos Oficiales segun
dos; dos terceros; dos Escribientes de pri
mera; cuatro de segunda; é ingresan cinco 
aspirantes.

SUBOFICIALES, BRIGADAS 

T SARGENTOS

Socorros Mútuos

Noticias militares
| En el presente mes pasarán á situación 
i de reserva ó de retirados por edad los si- 
y guientes generales y asimilados y jefes y 

■ oficiales de las escalas activas del Ejército:

La ley de autorizaciones.
En la ley te auiorizaciones, se ponen en 

vigor vanos ailiculos del dictamen de la 
Comisión general de presupuastos del Con
greso, subxe ei articulado del proyecto de 
Doy de freaupuesto para 1917.

Entre ellos, figuran los siguientes:
ArUüulu 1U. tia autoriza al ministro de 

Marina para organizar los sorvicios rela
cionados 00a ai nuevo ma «erial y las de- 
feusas lucaias en ios pueitus, y para aten
der con los cielitos da los capítulos 3.°, 
4.°, 6.°, 7.v y 12.° á lus gastos que esta or
ganización ocasione, así como a los del em
barque eventual para mstruooión y prácti
ca en ia segunda división del paiscnal de 
todas las üiasas ue la Aumada, a la dota
ción y arutauitidivO de loa buques nuevos 
que se adquieran en España ó en el ex- 
tranjeio, a la inspección y vigilancia de las 
obras ya ¡a ruBtruüuion prevra del perso
nal en los astuieros y fabncaB.

Art. 18. El iauoiunamienio civil mili
tar uaalauadu a lu zona del protectorado de 
España en Marrueoos, que por la natura
leza del destino no cese en el distrute de 
los haberes que le correspondan, oon cargo 
4 loa Presupuestos generales del Estado,

Estado Mayor general. — Teniente gene
ral D. Enrique Cortés, general de división 
D. Federico de Madariaga, Ídem de brigada 
D. Francisco Hernández Espinosa y el con
sejero togado del Cuerpo Jurídico militar 
D. Ramón Pastor.

Infantería.—Coroneles D. Fernando Ro - 
driguez y D. Santiago Escudero, y tenien
tes coroneles D. Arturo San Román, D. Ma
riano Serrano, D. César Escobar, D. Adol
fo Arias, D. Ricardo Vázquez, D. Gabriel 
Ribot y D. Ricardo Otero.

Caballería.—Coronel D. Máximo Pardo, 
y teniente coronel D. Luis Díaz.

Carabineros.—Coronel D. Emilio de Vi
cente.

Guardia civil.— Tenientes coroneles don 
Francisco Luque y D. Francisco Pereira.

Intendencia militar.—Subintendente de 
segunda D. Rodrigo Prados.

Sanidad militar.—Subinspector médico 
de segunda D. Emilio Hernández de Te
jada.

Oficinas militares.—Archiveros segundos 
D. Manuel Martínez, D. Ildefonso Rodrí 
quez y D. Benito Cardeñosa, y oficial pri
mero D. Francisco Sanz.

Ya es una realidad la creación de una 8o • 
ciedad de Socorros mutuos de suboficiales, 
brigadas y sargentos; asi lo dice con satis
facción y legítimo orgullo este diario, donde 

‘ tan perseverantes campañas se hicieron por 
I conseguir esa humanitaria obra.

La relie iniciativa, nacida hace años, tal 
vez en un cuarto de sargentos comentando 
el fallecimiento de un compañero que de
jaba en el mayor desamparo á infelices cria
turas, llegó á las columnas de nuestro dia- 
eio; aquí, la pluma vibrante de compañe
rismo y bondad del hr gad» Balando; el de
fensor de toda causa justa, dió vida á la idea 

I y nos entusiasmó á todos, sembrando el 
I anhelo de su realización...

Tras un laborar callado y enérgico, ven- 
I oiendo sin desmayos ni desalientos tedas 
I las dificultades con que tropiezan las ideas 
| nuevas se conquistó lo deseado.

Ahora, una Comisión de compañeros se 
I dispone n á confeccionar el reglamento de 
I la Asociaoión; irán á esta simpática labor 
I con entusiasmo, fe y voluntad; dentro de 
I poco, constituida oficialmente, empezarán 
I á disfrutar los beneficios de un espléndido 
I socorro los huérfanos, las viudas, los pa - 
I dres ó los herederos, cuando sean estos, se- 
I gún la voluntad del asociado que fallezca.

Poco nos queda que hacer á los que no 
I hemos puesto en la obra mas que el deseo 
I de verla realizada; mostrar nuestra gratitud 
| á loa que con tanto empeño han trabajado 
I y asociarnos todos ¡sin que haya nna excep- 
| ciónl para que la Asociación alcance el 
I máximo de prosperided y grandeza.

El ser socio de «Socorros Mútuos» se ha- 
| bló en principios, si debía ser obligatorio ó 
| voluntario: ha predominado esta última 
I fórmula en la redacción de Irs bases; y se 
| ha heccho asi para que no aparezca como 
I impcsiúión lo que debe ser un acto espon- 
[ táneo.

Está, bién: pero con nuestra unión hemos 
I de demostrar qus ese acto que se deja á vo - 
I luntad, lo consideramos obligatorio.

Nos lo ordenan nuestros corazones y 
| nuestro compañerismo. ¿Quién no cumple 
| sus mandatos?

Ro d o l f o

El Voluntariado
para Atrista

filaiionep fie los voluntarios, y disponerse, 
una vez recoaooidos-éstos facultativamente 
tallados, de resultar útiles y con talla re 
glamentaria, se les facilite alojamiento en 
cuartel y manutención como á tales solda
dos, considerándoseles así desde ese día.

Esto, que creemos aumentaría la recluta, 
seria también una medida moralizadora, 
en el sentido de que, á muchos individuos 
que han tratado de alistarse como volunta
rios, han tenido que desistir de ello ante la 
contingencia que se les presentaba de tener 
que hacer un desembolso previo de canti
dades variables que les suponía el sacar lo» 
páyele» en Ayuntamientos y Juzgados, don
de se las exigían: y fácilmente se compren
derá que, sujetos que están dispuestos al 
enganche ante la utilidad del premio mé ■ 
tálico que se lea ofrece por la ley, no han 
de tener mucho capital disponible para 
gastos de documentación, pues según su 
categoría ó clase social, nunca con más pro
piedad aplicado que á ellos lo escrito por el 
glorioHo soldado de Lepante:

«A la guerra me lleva la necesidad, 
si tttviera dineros no fuera en verdad.

La organización de ios contingentes vo
luntarios, pudiera ser, desde luego, consti- 

' tuyendo con ellos unidades ó Cuerpos espe- 
oíales, qua, instruidos en la Península y 
consolidada su formación, pasarían á los 
territorios de Africa, en relevo de igual nú
mero de batallones que de los expediciona
rios serian repatriados.

En cada región militar y Capitanía Ge
neral, incluso las de Baleares y Canarias y 
Comandancias Generales de Melilla, Ceuta 
y Laraohe, se puede organizar un batallón 
oon los volvotarios alistados en cada Cuer
po, Zona y Caja de recluta de las radicadas 
en su territorio, tanto de los individuos 
que sirviendo en filas se presentasen al en - 

I ganohe, como de los paisanos y reclutas 
comprendidos en las distintas siturcionés 
qué establece la ley de reolutamiento.

Resultarían así 13 unidades de esta clase 
que pudieran organizarse al pie de seis S 
compañías cada una, oon un total de 1.500 3 

I plazas entre Jefes, Oficiales, clases y sóida- | 
I dos; estas unidades darían unas i otras el | 
I oontingente sobrante, después de completar J 
I su plantilla, para nivelar la fuerza que ex- 
I cediese, en donde abundase el voluntarla- 
I do, oon la de aquellas regiones que no die- 
I sen contingente sufioiente.
I Completa su estadio el Capitán Rey Joly 
I indicando donde podrían establecerse esos 
I Cuerpoa, nombres, organización y unida- 
I des que podían servirle de bases orgánicas, ' 
I y otros detalles de interés cuya lectura re 
I comandamos á los que de estas importantes 
I cuestiones se preocupan.

Como veo con fracuenoia que este perió- 
I dioo dedica atención preferente dentro de lo 
I que al Ejército y á la Marina se refiera, á lo 
I relacionado con la cuestión de Marruecos, 

me ha parecido oportuno recoger estos 
I apuntes del culto y querido compañero 
I Rey Joly, que revelan un estudio profundo 
I de la materia, y señala una nueva orienta- 
| ción.

Capitán Berguéx.
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Ascienden al empleo inmediato los si
guientes Jefes y Oficiales.

Infantería.—Seis Tenientee Coroneles; 
diez Comandantes; diez Capitanes, y diez y 
siete primeros tenientes.

Oabalieoía.—Un teniente Coronél; cuatro 
Comandantes; cuatro Capitanes, y dos pri - 
meros Tenientes.

Artillería.—Dos Comandantes; tres Capi
tanes y cuatro primeros Tenientes.

intendencia.—Un Subintendeata da se
gunda; un Mayor; un oficial l.° y dos se
gundos. ■
.. Sanidad JMilitar.—(Medicina). Un Sub
inspector Médico de segunda; dos Médicos 
Mayoiesl cuatro Médicos primeros, y tres 
segundos. (Farmacia). Un tiubiuspeotor 
EarmacéuUuo de segunda; un Rarmaoeutioo 
Majur; un Farmacéutico Io y uno segundo. 
(Veterinarios). Un buninspocior Veterina
rio de segunda; un Veterinario Mayor; un 
primero; nn segundo, y un tercero.

Carabineros.—Tres segundos tenientes y 
dos sargentos.

Guardia Civil.—Dos Comandantes; tres 
Capitanes; ocho primeros tenientes; nueve 
segundos y seis sargentos.

En extenso y documentado articulo pu
blicado ayer en estas columnas, razona «ün 
voluntario», sobre las causas que provocan 
la deficiencia de recluta para nutrir el Ejér
cito Colonial en Africa.

Problema es este del voluntariado para 
Africa, de gran importancia: la realidad ha 
demostrado que con las disposiciones actua
les no lo conseguimos resolver: es preciso 
estudiar con detenimiento esta cuestión re
cogiendo las opiniones de cuantos ya por la 
experiencia adquirida ó estudios realizados 
están capacitados para hablar del asunto.

En el memorial de Infantería aborda este 
problema, el culto capitán D. Celestino Rey 
Joly, y tras de reconocer que existe defi
ciencia en el sistema adoptado para la re
cluta y no hay estimulo para el enganche, 
propone estos remedios:

«Deba aumentarse el premio y darse fa
cilidades á los aspirantes á ingresar, por lo 
que respecta ti documentación y socorros 
que en los primeros dias sa faciliten á los 
voluntarios; pues muchos individuos que 
se presentan al enganche no llegan á efec
tuarlo, porque no teniendo materialmente 
qué comer, no pueden esperar, sin socorro 
ni habitación en qué cobijarse, los dios ne
cesarios desde que se las filia provisional
mente hasta que los Capitanes Generales 
aprueban la filiación y los destinan á 
Cuerpo.

En nuestro sentir, pudiera dictarse una 
disposición qué obligase á loe Juzgados y 
Alcaldías a facilitar á las autoridades mili
tares los documentos que intereses para las

Firma tfiel Rey
QUERRA.—Destinado á mandar el Regi

miento de Telégrafos, al Coronel de Inge
niero D. Francisco Jimeno y Ballesteros.

Nombrando Direotor de U Academia de 
Intendencia, al Subinteniente de primera 
clase, D. José Madariaga Castro.
MARINA —Asoendiendo al empleo inme
diato, al teniente Coronel de Artillería Don 
Cándido y Montero al Comandante D. í oli - 
pe Garoés de los Payo.

La guerra i
Situación actual.

El mes de Febrero nos ha ofrecido dos 
hechos salientes: uno, el desarrollo de la 
gr.erra submarina intensificada; otro, el 
avance inglés en el frente occidental. Del 
examen de esos dos aspectos se deduce el ba
lance del 31 • mee de guerra.

La campaña submarina sin limitaciones 
no ha ofrecido grandes novededee, ni po
día ofrecerlas, porque antee, ya loe eumer- 
giblee alemanee habían perseguido activa* 
niente al comercio aliado, y porque en el 
primer mes de implantación del torpedea
miento sin previo aviso era natural, que se 
retrajese del trafico por rutas priigroe ae la 
navegación de los neutrales. Si óetoe no na
vegaban, ó navegaban poco, claro es que la 
campaña oubmarina no podía ofrecer notas 
cleoisivafl.

No son conocidas las cifrai totales de 
hundimientos habidos en Febrero; pero, 
aun calculando muy por lo alto, no será 
mayor de 20.000 toneladas diarias.

Pues bien: si al lado de esa cifra se po
nen los 16 millones de toneladas de la Ma
rina mercante inglesa; si se «aman los de 
otras Marinas de la Entente, y el millón de 
toneladas que pueden construir anualmen
te ahora los astilleros norteamericanos, y 
les que construirán los.de los países alia
dos, bien claro se advierte que la guerra 
submarina no basta como arma decisiva. 
Oreará una dificultad, pero no acabará la 
guerra.

El otro hecho de que hablamos, el avan
ce inglés en el Ancre, no es tampoco deci
sivo, pero si tiene importancia como siste
ma. Nunca retrocedió tanto y tan conti
nuadamente en el frente occidental el Ejér
cito alemán, desde que adoptó el sistema de 
la guerra de posiciones •

Ocurre ese repliegue después de una or
den del día del mariscal Hindenburg, re
comendando menos desfallecimientos a sus 

1 tropas; después de una acumulación gran
: de de Artillería gruesa en el Ejército bri- 
! tánico, y después de dar a entender Herí 

von Bathmann-Hollweg que les bastaba 
! con mantener firme sus frentes.

Todo ello se sintomático de que se ha 
debilidado el frente alemán, y de que se 
busca en un repliegue metódico y en un 
acortamiento de líneaa el medio de resta
blecer el equilibrio.

Con estos síntomas acabó el mes de Fe
brero y hemos entrado en el de Marzo. Aun 
habiendo sido importante aquél, creemos 
que el ayer comenzado va á serlo más, y 
que su balance será muy interesante.

Operaciones del día.
EN RUMANIA.—El parte ruso dice que 

las tropas moscovitas atacaron de nuevo á 
ambos lados de la carretera de Jacobeni á 
Kímpolung, causando bastantes daños á los 
germano-búlgaros.

Los rumanos desalojaron á los austro- 
alemanes de unas posiciones situadas al 8ur 
de Reko, apoderándose de una ametralla
dora.

El alemán señala que los rusos atacaron 
cinco veces contra las alturas situadas al 
Norte de la cerretera de Valeputna, siendo 
rechazados siempre con grandes pérdidas.

EN ITALIA.—Dice el parte italiano que 
los destacamentos italianos penetraron en 
las lineas austríacas, situadas en los alre-
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los gastos de Marruecos
8e han publicado en la Gaceta los pagos 

efectuados durante el pasado mea de Enero 
oon cargo á la sección 12.a del presupuesto 
Acción en Marruecos», y resulta el 4si- 
guiento resumen:

Ministerio de Estado, 750.000 pesetas.
Idem de Guerra 5.851.160,84.
Idem de Marina, 202.478,37.
Idem de Gobernación. 750,000.
Total, 6.056.120,21 pésalos.
Como los gastos de Enero del año 1916 

ascendieron a 9.398.606 pesetas, parece que 
empiezan á traducirse las economías anun
ciadas repetidamente por el Gobierno, aún 
cuando bueno será no forjarse esperanzas 
anticipadas.

Teléfono, 575

dores de Twet y de las Abritrintes, y que se 
/ ha luchado vivamente en la zona Este de 
i5 Goritzia.

EN RUSIA.—El parte alemán comunica 
que al Oeste y al Sur de Riga, entre los la- 

l gos de Miodiiol y de Narocz, á orillas del 
\ Schtsohara, asi como entre el Sereth supe
' rior y el Dniéster, hubo á ratos intensa ao- 

tividad entra los combatientes.
En la orilla oriental del Narajowka tuvo 

' entero éxito un avance verificado por los 
í exploradores alemanes, apoderándose de un 
I oficial, 170 hombres, tres ametralladoras y 

tres lanzaminas.
EN FRANUIA.—El día ha sido tranqui

lo en el conjunto del frente. No ha habido 
acciones de Infantería.

La artillería ha bombardeado, oca éxito 
las organizaciones alemanas del norte del 
Aisne y de la orilla izquierda del Mosa.

Durante ia noche última un avión ale
mán arrojó en las inmediaciones de Oom- 
piegne algunas bombas, que sólo han pro
ducido daños materiales poco importantes.

El parte británico señala las ventajas ob
tenidas sobre los alemanes en el f íente in
glés. En total han reconquistado once pue- 
bloe y cogido gran número de prisionearo*

.1
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Noticias diversas.
PARIS 3.—Comunican de Wáehington 

que por 403 votos contra 18 ha aprobado el 
Congríb o  el proyecto de armamento de loe 
buques mercantes norteamericanos para de
fenderse contra los submarinos.

Sh
• u

PARIS 3.—La subcomisión del personal 
je la comisión del Ejército ha aprobado el 
proyecto que autoriza al Gobierno á incor
porar la quinta de 1918.

Beta incorporación se realizará en los pri
meros días de Abril,

»
• •

WASHINGTON 2 —Se ha publicado un 
comunicado oficial japones diciendo que el 
Japón está de pleno acuerdo y en estrechas 
relaciones de amistad con las demás poten
cias que luchan por la causa común.

•• •
BURDEOS 2.—El vapor americano <Ro- 

chéster», qué salió de Panillac á las diez y 
cuarto de la noche, y se dirigía á Burdeos, 
debido á la densa niebla que reinó toda la 
noche se desvió de su ruta, encallando en | 
¿Gironde, cerca de Lagrange, á 12 kilóme- 
iros de Burdeos.

Se cree que al subir la marea quedará en 
condiciones de poder navegar.

LIGA AFRICANISTA
La Junta Central de esta Asociación se 

reunió el día 27 de Febrero para celebrar la । 
sesión mensual reglamentaria. Presidió el 
acto el señor Marqués de Pilares.

El secretario general, Sr. García Alonso, | 
dió cuenta á la Junta de numerosos asun
tos de despacho, entre los que figuran cues - 
tiones tan interesantes como las relaciona
das con las comunicaciones marítimas en
tre España y Marruecos y la protección á la 
industria y al comercio nacional estableci
dos en nuestros territorios africanos de pro ■ 
tectorado y en la zona de Tánger.

La Junta quedó enterada del resultado de 
las gestiones oficiales hechas, asi como de la 
propaganda de los patrióticos fines de la Li
ga, llevada á cabo por medio de la cireula- 
ción en los ministerios, Centros oficiales, | 
Cámaras de Comercio de todas las capitales 
de provincia y Prensa de ejemplares del fo
lleto publicado recientemente para dar á 
conocer la labor realizada per la Asociación 
alendo numerosas é importantes las felici
taciones y adhesiones recibidas de dichas 
entidades oficiales y Prensa, y sus ofreci
mientos para cooperar á la realización de 
los ideales que se propone cumplir la Liga 
Africanista Española, cuya actuación es 
tanto más necesaria en estos momentos 
cuanto que las circunstancias actuales de 
gravedad, oreadas por consecuencia de la 
guerra internacional, invitan á España al 
estudio y preparación de su importante la
bor de protectorado en defensa de sus legen ■ 
darios é indiscutibles derechos en Africa, 
tan intimamente unidos á la integridad de 
su soberanía nacional.

HOJAS POLITICAS
La recepción diplomática que debía de 

celebrarse hoy por la mañana en el Minis
terio de Estado se verificará el martes próxi
mo, por tener que concurrir hoy el Sr. Gi- 
meno al Consejo de ministros que habrá en 
Palacio.

• *
Hasta hoy no quedará ultimada la candi

datura oficial por los distritos de Madrid, 
por estar pendiente de designación la per
sona que haya de luchar por Hospital-Con
greso.

Previa antevotación, han sido designados 
candidatos por el partido federal en las 
próximas elecciones D. Danuiel García Al
bertos, para luchar por el distrito Universi
dad-Hospicio, y D. Ramón Gordillo, por 
Centro Buenavista.

** #
En la próxima semana se concederá á 

Canarias un crédito de dos millones de pe - 
setas, destinados á obras públicas.

No pudiendo ir al archipiélago el minis
tro de Fomento, lo hará, en representación 
del Gobierno el Br. Zorita, director de Obras 
públicas, con amplias atribuciones.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2
CAmJU BE SAH JEMÓNM10.ÍUDIUD

Luis Llanos y Antonia Planas, en una escena del primer acto de 
La audaz aventura estrenada con éxito en el Infanta Isabel

Desde provincias.
(POR TELÉGRAFO)

MELILLA 3 —Se ha desencadenado un 
horroroso temporal en el mar.

A consecuencia de él, Melilla está inco
municada con la Península desde hace dos 
días

En diversos puntos se han registrado 
inundaciones, produciendo grandes des
perfectos.

BILBAO 8 —Han llegado á un acuerdo 
los patronos y los obreros de las minas de 
San Salvador del Valle, quedando conju
rada la huelga de los segundos.

VALLADOLID 3.—Ha fallecido el co
nocido abogado, jefe local de loa republi
canos, D, Mariano Fernández.

VALENCIA 8. —Se ha reanudado el 
tráfico de vino, en Cette,

Reina expectación por conocer el resul
tado.

CARTAGENA 3,—Ha llegado el nuevo 
cónsul alemán, Wilkelm Boelke, pariente 
del famoso aviador del mismo apellido, re
cientemente fallecido.

PAMPLONA 3.—Al pasar el tren mixto 
por la estación de PPillas, ee prendió fue
go á unos vagones que llevaban paja y se 
quemaron mercancías valoradas en 1.400 
pesetas.

Agresión á U Guardia Civil
BARCELONA.—En Pobla de Sillet, y 

con motivo del arresto de tres vecinos en 
juicio de faltas, se presentó ante el Ayunta
miento un numeroso grupo, que hizo rui
dosas manifestaciones de protesta, teniendo 
que intervenir la Guardia Civil, á la que 
intentaron los grupos hacer frente, resul
tando un guardia contuso.

Entonces los civiles hicieron varios dis • 
paros al aire.

DIABIO OFICIAL
ttrorafiD DB MBA

1L DE HOY PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Entregas de mando.
Se aprueba la del crucero «Extremadu

ra», efectuada por el capitán de fragata don 
Manuel Broquetas, al jefe de igual empleo 
D. Nioasio Pita y Estrada.

—Idem la del torpedero número 5, efec
tuada por el teniente de navio D. Ramón 
Alvargonzález al de igual empleo D. José 
Cantillo.

Publioaoionas.
Se concede al teniente auditor de prime

ra clase D. Miguel Sánchez Jiménez auxi
lio para la impresión de su obra «Manual 
de los Tribunales de la Armada».

Destine»,
Se dispone que nueve sargentos de Infan

tería de Marina que han podido ser desti
nados á Fernando Póo, entre los 24 que 
han de pasar á prestar servicio á aquella co
lonia, eean pasaportados para el Apostadero 
de Cádiz, para embarcar en el correo que 
sale de dicho puerto el 7 del actual,

DIARIO OFICIAL
> DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL DE M ANANA PUBLICARÁ
LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:

Reemplazo.
Sa concede el reemplazo voluntario al co

mandante de Infantería D Salvador Fe
rrando.

Matrimonie.
Se concede Real licencia para oontraerlo 

al primer teniente de Infantería D. Angel
Chacón. •

Permutas.
Cambian entre si de destino los oficiales 

segundos de Intendencia D. Enrique Pas- 
trana y D. Francisco Castro.

Varias dbposioionea.
Se conceñe el empleo inmediato á los 

maestros de taller del personal del material 
de Artillería D. José Herrero y D Juan 
Rial.

—Mañana se publicarán los ascensos del 
mes.

—Se desestima á D. Francisco Márquez 
el ampliar un cobertizo en la playa Sur de 
Ceuta.

DE CARABINEROS
Servicios.—Los carabineros de la Coman 

danoia de Barcelona Manuel Carretero y 
Obdulio Rex aprehendieron en Badalona 
tres cajas y cuatro bultos de tabaco.

—En dicha capital, y por el primer te
niente D Salvador Sánchez fueron apre 
hendidos 107 kilogramos de productos ali
menticio?', prohibidos para la exportación.

—Los carabineros Felipe Martín y Alfon
so Morante aprehendieron en el sito deno
minado Soto de Triana de (Esteponá), 
49,200 kilogramos de tabaco

—Los de igual clase Manuel Sánchez Ba- 
rraquel y Celestino López aprehendieron

■■ 36 kilogramos de tabaco en Puente de Pau • 
mar, de dicha Comandancia.

—rEn Vera (Navarra), los carabineros Va
lentín Herráiz y José Porcar eprehendieron 
tres cabezas de ganado vacuno.

Vida marítimac
BARCELONA 2. La Sociedad el «Fo

mento de la Marina», ha enviado un tele
grama al Gobierno protestando contra la 
venta de barcos españoles al extranjero, 
medida que reducirá el paro forzoso á la 
mayoría de los navegantes.

CADIZ 2. Ha zarpado para Buenos Ai 
res el vapor <Balmes», de la Compañía Pi- 
nillos, que lleva mucho pasaje y numeroea 
carga.

Ha entrado de Laraohe el < Vicente Pu- 
chol», que conduce soldados y oficiales con 
permiso.

El vapor <Cataluñe> siguió para Barce
lona.

BIBLIOGRAFIA
ALMANAQUE DEL GUARDIA CIVIL

Hemos recibido un ejemplar del notable 
calmanr.que del Guardia Civil», libro ple- 
tórico de amenidad, admirablemente ilus
trado y editado en rico p?pel conche

El texto está avalorado por las firmas 
m1* s prestigiosas de Larruhiera. Francés, 
Carretero, Juan de Castro, Capitán Fonti- 
bre, Valero, Gillie, Gandera y otras mu
chas que en artículos científicos unos, lite 
rarioe otros, pcéticos, militares, biográficos 
y de actualidad, obligan á que de un tirón 
ee beba el lector las doscientas páginas del 
intereeante libro

Al teniente D. José Bastos Zárate, autor 
de muchos de esos trabajos y confecciona 
dor de la obra, felicitamos por el acierto 
qne ha desplegado para presentar tan exce
lente volúmsn que ha de venderse como el 
pan: sin tasa ni medida.—Boberte.

Teatros
Noches de estrenos.

En el Esrañol.
El lunes se estrenará la tragedia en tres 

actos y en verso, original del Sr. Aponte, 
titulada «El rey ciego», que mereció el pri
mer premio en el concurso organizado por 
el Ayuntamiento. ।

En Apolo.
En la próxima semana estreno de la 

zarzuela de los señores Avecilla y Merino, 
esn música del maestro Luis E. Pujol, «El 
estudiante de Salamanca.

En el Cómico.
Hoy sábado, á las diez y cuarto de la no

che, ee verificará el estreno de la comedia 
melodramática en dos actos, divididos en 
cuatro cuadros, original de Guillermo Pe - 
rrín, titulada «L-'fl hijos de la piedra», en 
la que toman parte Loreto Prado, Enrique 
Chicote y otras principales partes de la 
oompañíe.

En Cervantes.
Esta noche, á las diez, reestreno del her

moso drama en verso, del inmortal vate 
D. José Zorrilla, titulado «El zapatero y el 
rey», de cuyo prrtfigonista hace una genial 
creación el primar actor Ricardo Calvo

NOTieiAS
^Según manifestaciones de una persona 
de «La Papelera Española», aún no se tie- 
ren noticias del último buque fletado por 
dicha Sociedad, que traía a EspaSa impor
tante cantidad de pasta de papel.

Cual es sabido, con objeto de resolver las 
dificultades deles transportes, «La Papele
ra Espeñob» adr ptó la resolución de fletar 

I buques por su cuanta para el transporte de 
la pasta a España.

La Sociedad tropieza con otras difieultn- 
des para los transportes en el interior; pues 
por la escasez de vagones no puede condu
cir á sus fábricas la madera que tiene ad - 
quirida.

Si las circunstancias no mejoran, es de 
temer que en plazo no largo llegue a faltar 

g pasta de madera, y por tanto, papel para 
| los periódicos.

En la última reunión del Consejo de la 
Caja Postal de Ahorros se dió cuenta del 
último balance, que arroja [el^resultado si
guiente:

Operaciones, 670.120, con un importe de 
23 788 677 pesetas.

También se dió cuenta de la Memoria 
anual, que contiene datos muy interesan
tes, que demuestran el gran éxito alean - 
zado.

Ayer comenzaron las operaciones de re
visión de libretas para la liquidación de in
tereses.

El señor Director general de Comunica - 
ciones ha solicitado del señor aloalde presi
dente la autorización necesaria para colocar 
seis buzones de un modelo especial en les 
siguientes puntos de la población:

Puerta del Sol entre las calles del Arenal 
y Mayor y Caxrera de San Jernnimo y Al
calá; plaza Mayor, esquina á la calle de To
ledo; plaza del Progreso; frente á la calle 
del Duque de Alba; calle de Alcalá, esquina 
á la de Sevillal paseo de Recoletos, esquina 
á la plaza de Colón.

BURGOS 3. — Ss ha celebrado el entie
rro del capitán Sr. Gómez Spenoer.

El cadáver fué conduoido en lujosa ca
rroza, cubriendo el féretro multitud de co
ronas.

Presidieron el duelo el capitán g tnera 
las autoridades y un hermano del finado.

En la comitiva figuraban todos los jefes 
y oficiales francos de servicio de la guarní • 
ción y distinguidas personalidades

Fuerzas del regimiento de la Lealtad rin
dieron los honores de ordenanza.

Se han cursado para Canarias durante el 
mes de febeero pasado, por el cable de Cádiz

27,367 teh gramas con 713.176 pidabraR. 
Comparado <?ete perv oio con el del miprno 
mes del año anterior arHjt un aumento de 

' 2 088 telegramas con 100.450 palabras.

El aloalde ha firmado un decr’to desig
nando al concejal de la Defensa Social, D 
Tomás Silvela, para que, como Juez, ins 
truya rápidamente el oportudo expediente 
en averiguación de lo ocurrido en el sorteo 
de mozos ve.ifioado en el distrito de la In
clusa, con el fin de exigir lutgo las respon
sabilidades en que se haya incurrido.

En una Revista financiera se dice que un 
grupo de capitalistas franceses vendrá á Es
paña á intensificar con su dinero la prodnc ■ 
ción carbonífera.

Esta es hoy de cinco millones de tonela
das y, merced á tal ayuda, podrá ser de 
veinte millones en 1918 y de setenta y cin
co en 1920.

A La clase médica
El doctor Montoro con objeto de testimoniar 

a los médicos españoles su gratitud por la gran 
aceptación que han dispensado a su prepara
do BULGAROL, abre un concurso para pre
miar con 1 000 pesetas y 500 pesetas, respec
tivamente, a los dos mejorej trabajos que se 
presenten sobre INDICACIONES y RESUL
TADOS CLINICOS del Balgarol.

CoTiáicvmes del Concurse
l .° Podrán optar a estos premios todos los 

médicos españoles.
2 .° Los trabajos serán dirigidos al presi

dente d< 1 Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Valencia, calle del Mar, número 21, francos 
de porte y acompañados de nombre, apjllidos 
y domicilio del autor, hasta el 15 de Diciem
bre del año corriente. .

3 e Las memorias qne no reunan condicio
nes de ser premiadas serán devueltas a los au
tores si éstos lo solicitan.

4 .® Los trabajos premiados quedarán de 
propiedad del autor preparador del Balgarol y 
oon derecho a su publicación.

5 ° Los trabajos que resalten plagio o co
pia de otros trabajos serán descalificados.

6 .° Para tomar en consideración loa traba
jos precisa que sean de investigación personal.

7 .® Loa autores de trabajos premiados po
drán delegar en otra persona para recibir el 
importe del premio.

8 .® El juzgado estará formado por:
1 .® El presidente del Instituto Médico Va

lenciano.
2 .® El presidente del Colegio Oficial de 

Farmacéuticos.
3 .° Por un catedrático de la Facultad de 

Medicina.
4 0 Por el director del Laboratorio Bacte

riológico.
5 .® Por el preparador del Balgarol.
Valencia Febrero de 1917,

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartado de Correos, 436.

Programa de espectáculos
Fnncionea para eata noche.

-----TEATROS--------
ESPAÑOL.—A las diez (popular, á pre • 

oíos populares), La corte de Napoleón.
A las seis (popular), La corte de Napo

león.
APOLO—A las seis (doble), Maroxa.-A 

las nueve y tres cuartos, Serafín el Pintu
rero ó Contra el querer no hay razones.—A 
^asonaey trei cuartos, Mantequilla de So
ria.
00 MICO. -A las diez y cuarto, Los hijos 

de la piedra (estreno.)
CERVANTES,—A las diez, El zapatero y 

rey.
A las seis, Don Alvaro ó la fuerza del 

sino.
ESLAVA.—A las diez y media, Marg arita 

la Tanagra.
A las seis, Mario y María.

GRASA UNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta pres ón
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.

— «SIRÓ Y Ca —
Paseo de San Juan, 4 

BARCELONA

Cuento ee relaciona con íe oola- 
beraolón política, militar y litern- 
r|ede EJERCITO Y ARMADA, ae 
de la exolueiva oompotcnoi» dpi 
direelov.

M.C.D. 2022
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CENTRO CANARIO DE ■ 
MADRID

Entusiaetas comprovinoianoa me han ha • 
blado en diferentes ooaeiones, para que tóma
sela iniciativa y orear un «Centro Canario de ; 
Madrid».

Conocedor de la vida real me resieti. El es
píritu de coleotividad se halla enfermo en nos- 1 
otros. Aquí no puede triunfar más que la ini- : 
oiativa individual, y gracias á ésta, y no á ser i 
una empresa, ha podido vivir La s Ca n a e ia s , | 
que era uno de los objetos de la entidad que 1 
cita el documento que luego copiaré. {

En mi archivo lo tengo. Es un ejemplar del í 
«Centro Canario de Madrid», muerto en feto 
en este mismo mee de Marzo de 1887.

Como curiosidad, aprovechando el trigésimo 
año de su iniciativa, copio lo que dice el pros- ) 
pecto impreso que obra en mi poder.

R. Rü iz  Bmít v z  d e  Lúa®.
<Doeumei\to que «e cita.)

CENTRO CANARIO DE MADRID
ESTATUTOS

Articulo l.° Se constituye una Sociedad 
bajo la denominación de Centro Canario, con 
domicilio en esta Corte.

Art. 2.° Su objeto es:
1 .® Crear un Centro que sirva de punto de 

reunión, para que los Canarios tengan medios 
de estrechar sus relaciones, de auxiliarse mú- 
tuamente y desarrollar el espirito de paisa
naje.

2 .® Procurar que los Canarios encuentren 
en el Centro algún atractivo y cuantas noticias 
puedan interesarles, no sólo de la provincia, 
sino de los paisanos en cualquier parte donde 
se hallen, siempre que pueda el Centro poner
se en comunicación con ellos.

3 .® El estudio de las necesidades de la pro
vincia y de los medios encaminados á satisfa
cerlas, á cuyo fin podrá el Centro designar co
misiones para examinar y gestionar lo que 
conduzca al desarrollo de la riqueza y bienes
tar de las Canarias.

4 .® Trabajar por todos los medios posibles 
para que se funden en una todas las volunta
des, á fin de conseguir el fomento y desarrollo 
de los intereses del País.

5 .® Cuando la índole de los asuntos lo exis 
jan y la conveniencia lo aconseje, podrán ha
cer el estudio de los asuntos que ofrezcan mar
cado interés local ó particular, designando 
para ello y para la gestión á que diese lugar, 
comisiones compuestas de hijos de las mismas 
localidades, ya por indicación de éstas ó de las 
Sociedades ó particulares á quienes aquéllos 
afecten, ya por iniciativa del Centro, á peti
ción de varios asociados.

6 .® Constituir una agrupación que tenga á 
su cuidado procurar, tanto enaltecer los méri
tos relevantes de cualquier Canario que sea 
acreedor á ello, como proteger y amparar en 
una desgracia al que pueda verse en precaria y 
difícil situación.

7 .® Si pudiese ser, fundar un órgano de la 
Asociación, periódico ó Revista, que á la vez 
que ponga al Centro en comunicación con el 
País, sirva para dar á conocer éste en donde 
convenga. Si produjera resultado, vendría en 
auxilio del Centro para llenar sus fines, y muy 
particularmente para sostener la institución á 
que refiere el articulo anterior.

Art. 3.° ■ Pueden ser Sooios:
1 .® Los naturales de Canarias y sus des

cendientes hasta el segundo grado.
3 .® Loe que sin ser Canarios hayan residi

do en las Islas y se hubieren oasado en aquel 
país ó tuvieren hijos nacidos en ellas.

3 .® Los que tengan intereses en la provin
cia ó hayan prestado notorios servicios á la 
misma, ya representándola en Cortes, ya ocu
pando puestos oficiales en los cuales puedan 
haber dado muestras de simpatías á las Cana
rias.

4 .® Los hijos adoctivos de cualquiera de 
los pueblos de la provincia.

Art 4.® Habrá Socios:
1 .® fundadores, los inscritos antes de la 

constitución de la Sociedad que abonen más 
de cinco cuotas de entrada ó doble cuota men
sual.

2 .® De número, los que abonen la ouota de 
entrada y mensual.

3 .® Protectores,'los que sin residir en Ma
drid quieran contribuir al sostenimiento del 
Centro y abonen por lo menos anualmente las 
cuotas mensuales.

4 .® Transeúntes, les que puedan residir al
gún tiempo en la Corte y abonen cada año la 
mitad de lo que abonan los de número.

5 .® Escolares, los que siguiendo la carrera 
mayor abonen la cuota de entrada y por tri
mestre la mitad de la que mensualmente pa
gan los de número.

Art. 5.® La cuota de entrada se fija en 
c in c o  pesetas y la mensual en t e e s , que se oo
brarán anticipadamente.

Art. 6.® Para la represen tación y gerencia 
de la Sociedad habrá una Junta Directiva que 
ee comprondrá de

Un Presidente;
Dos Vicepresidentes;

■ Seis Vocales;
Un Secretario, y
Un Vicesecretario Adminíutrador.
Todos aislada y mancomvinadamente son 

responsables para con la Sociedad de la geren
cia de la misma.

Art. 7.® Anualmente serán elegidos los in • 
dividuos para el desempeño de estos cargos, 
entre los Socios fundadores y de número que 
podrán ser reelegidos sin limitación.

Art. 8.® Se considerarán como Vocales na
tos los representantes en Cortes de la provin
cia que sean Canarios.

Art. 9.® Corresponde á la Junta Direc
tiva:

La admisión de Socios, recaudación é in
versión de fondos, revisión de las cuentas de 
la Administración, y ejecución de los acuer
dos tomados en Junta general.

Art. 10. La Junta directiva se reunirá una 
vez al mes y cuantas veces orea conveniente 
convocarla el Presidente para tratar asuntos 
de interés para el Centro ó para el País.

Art. 11. Lt Junta podrá convocar la Ge
neral de Socios cuando por mayoría de votos 
así lo acuerde, y las veces que el Reglamento 
establezca.

Art. 12. Podrá celebrarse Junta general 
extraordinaria cuando lo pidan por escrito al 
Presidente, por lo menos diez Sooios, indi
cando los asuntos que en ella deban exclusi
vamente tratarse y siempre que la mayoría de 
la Directiva lo estime conveniente.

Art. 13. Los acuerdos por mayoría abso
luta devotos de la Junta directiva, serán fir
mes, así como los de la General por mayoría 
de los presentes.

Art. 14. Pierden los derechos da Socio los 
que dejen de satisfacer las cuotas mensuales ó 
se hagan por su conducta indignos de perte
necer á la Sociedad según acuerdo tomado en 
Junta general.

Art. 15. No polrá disolverse la Sociedad 
mientras haya Socios que se comprometan á 
satisfacer sus atenciones y pueda realizarse 
cualquiera de los fines de su institución.

Art. 16. Si llegase á disolverse, se pondrá 
en venta el mobiliario que la Sociedad hu
biese adquirido, y su producto se mandará al 
Hospital provincial de Canarias.

Art. 17. Una comisión especial eetudiará 
y presentará á la Jnnta directiva el Regla
mento que con los Estatutos, una vez apro
bados en Junta general y por el Gobierno ci
vil, no podrán modificarse sino por los trámi
tes establecidos.

ARTICULOS TRANSITORIOS
1.® Como para constituirse, aunque sea 

modestamente, el «Centro Canario» en local 
propio, se necesitarán al menos 100 Socios de 
número y otros 100 de los demás, ínterin esto 
no se consiga, podría lograrse el objeto ins
cribiéndose en una Sociedad como la de «El 
Fomento de las Artes», que por su instituto 
favorezca el pensamiento y permita que pue
dan tenerse las reuniones que sean necesarias 
en algunos de sus salones, en cuyo caso, por 
sólo dos pesetas al mes, podrán participar de 
los beneficios que tal Sociedad otorga á sus 
Socios, siendo á la vez el punto de reunión ge
neral de la Colonia, sin perjuicio de que la 
Jfinta directiva se reúna donde tenga por 
conveniente.

2 .® Si no pudiera aún llenarse este objeto, 
podrá la Junta directiva obrar en consonancia 
con sus atribuciones y para dar cuenta á la 
Colonia, reunir ésta en cualquiera da los sa
lones ó teatros que al objeto podría con
seguir.

3 .® Mientras no pueda lograrse en ningu- 
ne forma de las indicadas dar vida al «Cen
tro», convendría que los Canarios y todas las 
personas que según los Estatutos deban con
siderarse como tales, se reunieran alguna vez 
en fraternal banquete para estrechar los lazos 
que á todos deben unirlos. ,

Madrid, 27 Marzo 1887.

COMPAÑÍA VALENCIANA 

VRPORES CORREO 
Africa
—e—•

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Mali
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Costa Occidental - de Marruecos y Cí» 

narias.
SERVICIOS COMERCIALito

Linea de Cabotaje entre puertos de. 
Mediterráneo.

Linea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

S I DOL
El mejor líquido para limpiar 

metales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

Equipo del Real Unión Club de í'rún, que contendió en un partido con el de Madrid.
Patografía de Alfonso.

BIBLIOTECA OE EJÉRCITO f 1RIAD1
«Maravillas históricas de las ciencia, 

ocultas».-—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero lore.—Las apa
riciones.—La visión de Garlos IX.—Bilo- 
oación.—Gritos telepáticos de una muerta. 
—Maravillas de damas y fakires .—Ascen
sión de cuerpos.—Gasas encantadas.—Loa 
presentimientos.—El mal de ojo.—El cuer 
po astral.—Visión á distancie.—Fantas
mas que anuncian muerte.Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi
dente de París.-Las brujas.—Proeoia rea
lzada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose

siones.—La adivinación.—Conclusión. ■
«Los periódicos de las islas Canarias», 

apuntes para un catálogo (1758-1876>, por 
Luis Mafiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maifiotte__ Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra -Precio, 
usa peseta

«Los periódicos da las islas Canarias»— 
Apuntee para un catálogo (1877-1897) 
por Luis Maffiotte.—Precio, doe pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
de la Florida +).—Interesantísimos cuen
tos.—Precio, dos pesetas.

«Estudio sociológico y eoonómeo die las 
islas Canarias», por B. Ruis Benitos de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prác
tica.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pese- 
tasan rústica; 3 pesetas encuadernado.

IL—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práctica).—Encuaderna
da en tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pe
setas.

HI.—«La  condena condicional».—En 
rústica, 2,50 pesetas

IV.—«Penas para militares de leyes es
pecíales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligato
rio» Legislación completa de reclutamien
to).— Ek rústica, 8,50 pesetas.

VIH.-«Formularios del Servicio mili
tar obligatorio».—(Apéndice I).—Enrús
tica, 8 pesetas.

IX. — «Servicio militar obligatorio» 
(Apéndice II), (Legislación complementa
ria).— En (rústica 2 pesetas.

Los vinos españoles
Vinos tintos viejos,

(mas de un año) 
Promedios de alcohol, extracto, colar y nú- . 

mero de colores (B..=rojo¡ V.«violeta.)

Colmenar de Oreja.
13,61 16,10 R 0,41

Alioante.

14,85
San Juan.

29,70 3 R 0,56

12,25
Agost.

21,50 3 R 0‘80
Albacete.

13,70
Fuente Albillo.

18,40 R 0,26

15,60
Alpera.

22,30 2B 0,53

13,78
Hellin.

30,40 5VR 0,70
Cuenca.

13,70
Rubieloe Altos.

25,60 2 R. 1,02
Córdoba.

15,10
Cabra.

17,50 R 0,25
Granada.

16,05
Biza.

16,10 R 0,25
Madrid.^

Muebles eqonómicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperat i
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina In
fantas) y Atocha) 16

Chinchón.

Zamora.

14,72 19,06 R 
OenioientoB.

0,34

14,60 20,90 R 
Navalcarnero.

0,26

16,40 36,05 R 0,90
Morata.

14,53 15,68 3R 0,83
Perales del] Rio.

13,05 21,00 IR 0,78
Getafe.

18,45 21,20 2R
Toledo.

Torre de Esteban Hambrán.
9,50 24,70 R

Valmojado.
0,25

13,61 30,45 5VR 0,75
Méntrida.

14,92 25,40 3R 0,48
Ciudad Real.

Alcázar de San Juan.
13,26 25,85 8R 

Soouéllamos.
0,79

14,15 17,50 IR 0,51
Daimiel.

14,10 21,46 3R 
Manzanares.

0,51

15,80 22,06 3R
Valdepeñas.

0,64

18,54 20,95 3R 
Montanohuelos.

0,58

18,68 28,10 R 0,28
Infantes.

14,60 19,40 R 0,31

Moufarracinos.
12,20 16,80 R 0,26

LA BOL'I *
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS PBECIO
• । ■u->u«-irM3arTunn

4 POR lee PIRPITUO INTERIOR

Fin corriente........................... 74 70
Idem próximo.......................... 00 00

AL CONTADO

Serie F de 60.000 pías, nomli. 74 85
» K de 25.000 » » 00 00
» D de 12.600 » » 76 00
» O de 5.000 » ■ 76 46
» Bde 2.600 » » 76 60
» A de 600 » » 76 20
» G y H de 100 y 120 » 76 30

En diferentes series......... 76 15
4 POR IM AEORTIZABLI

Serle E de 25.000 ptas. ucmle. 91 20
» Dde 12.600 » » 00 00
» O de 5.000 » » 00 00
» Bde 2.606 » » 00 00
» A de 500 » » 91 20

En difeeintes Baríes................. 00 00
6 POR lOOÁMORTllABLi

Serie F de 60.000 ptas. no mis. 00 00» Bde25.000 » » 97 30
» Dde 12.500 » » 00 00
» O de 5.000 » » 97 75» Bde 2.000 » » 97 50
» A de 600 » » 98 00

En diferentes Mrics.................
RANGOS I IOC1IDADXS

Cédulas hlpoteoArias al 4 por
100........ ............................ .. 00 00

Accione» del Banco de España. 450 00
Compañía Arrend? de Tabes. 286 00
Unión de Explosivos............... 000 00
Ibérica de propiedades mine-

ras......................................... onn no
Obliga. Valladolid-Arixa, e. A. 000 JO
Idem M Z A 4 por 100............ 349 00
Idem Ferrocles. Norte España. 350 00
Banco Hispano-Amerioano... 136 00
Acciones azucareras preferentes 69 75
Idem ordinarias........... .. 00 00
Obligaciones de ídem.. ........... 00 00
Banco Español del Eio dais

Plata........ .... =................... 2604X)
Mexicano.................. 00 06
Sociedad Española deconstruc-

clones meUlicas: Obligacto.
nes 4 y Ii2 por 100 (2.a hi-
potoca............................. .. . .. 00 00

Zamora (mezcla).
12,70 18,00 4 VR 0,69

Valladolld.

Medina del Campo.
12,46 20,20 5VR 0,80

Rueda.
11,85 20,10 R 0,88

Valladolid (capital).
11,50 16,40 R 0,27

Villanaeva de Duero.
11,69 17,39 R 0,60

Palenoia.

Amusco.
12,18 18,48 ‘ 3 R 0,41

Palenzuela.
10,71 21,28 5 VR 1,15

Dueñas.
9,85 19,00 2 R 0,63

Venta Nueva.
11,20 17,25 2 R 0,67

Palenoia (capital). 
12,05 17,80 5 VR 0,66

Orense.

Quinta Farija.
17,78 31,90 5 VR 1,08

Orense (mezcla).
11,85 17,70 8 R 0,60

Pontevedra.

Salvatierra 
10,00 20,40 2 R 1,66

-----CINEMATÓGRAFOS-------
ROMEA (calle de Carretas).— Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis j media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es
trellas deí arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media i la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE,—Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 

esetas,
GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 

da).—Gran sección continua de cinco y me
dia aúna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y peliculaa de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYE0G1ONES.—Sección continúe de 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA F1 OR.- 
Beeoión continua de cinematógrafo — Rxitnii 
verbad.

BRASSERIE PALAOE HOTEL (plaza do 
Cánovas).—Cinematógrafo «electo. Extra
ordinario» programas artísticos; bailarina» 
y cantante». Ooneiertos musicales. Todas 
las noche», á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos qe 
interesantes películas.—Intermedios por un 
■exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

«SINDICATO DE PUBUyiD^J.,
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EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTEORGANO DE OPINION MILITAR ’
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HIERRO LERASPARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.
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61ÁK FABRICA BE ALPARGATAS PARA EL EJÉRCITO
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IODONE ROBI

Sobre cada 
cápsula.

Exigir 
la 

firma:

1
I

©30KE 
088

Sobre 
el 

rótulo.

PARIS, 8, rué Vlolenne 
y en todas las Farmacias.

Exigir
el nombre:

compRimiDOs
nolis ; | A 1 oomprlmldo. do. vece, 

por día á la. do. principales comido, lo 
que hace 0,04 4 6,06 centigramo, de 
metilaralnato .6dloo por día.

INYECTABLE *

VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA
' Unen de Buenos Airee

^^ervicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Oádiz el 7, para Santa Orna 
je Tenerife, Montevideo y Buenos Alreij emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
jifa a y de Montevideo el 8.

Linee de New-Yert, Cuba-Mé]loo
Servíalo mensual, Barcelona el 25, de Málaga el 28 y de Oádiz el 30; para New-York, Habana, 

Vcracrus y Puerto Méjico. Regreso de Veracruc el 27 y de Habana el 30 de cada mes.
Línea de Cube-Méjioe

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Oorufta el 
gl, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 18 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
mfia y Santander.

Línea de Venexuela-Celembla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Oádiz 

el 15 de cada mea, para Las Palmas, Santa Oroz de Tenerife, Santa Oras de la Palma, Puerto 
gloo, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraoruz, Tampico y puertos del Pacifico.

Línea de Filipinas
Una salida cada 44 días arrancando de Barcelona para Por-Said, Suez, Oolombo, Singapore 

^Manila.
Línea de Fernando Póe

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádiz el 7, 
para Tánger, Oaaablanoa, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, Santa Oruz de Tenerife, 
ganta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.
^3 Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 
w el viaje de ida.
__ . Línea Brnall-Platn

I ^Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruüa, Vigo y Lisboa (facultativa)
I pira Río Janeiro. Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 

■ Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Ganarías, Lisboa, Vigo, Coruha, Gijón, Santander y 
■ Bilbao.

Estos vaporea admiten carga en laa condieiones más favorables y pasajeros, á quienes la Oom- 
gañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos loa vaporea tienen telegrafía sin hiloa.

Lñ anión y  el  f én ix  es pañ o l
• COMPAÑÍA DB SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL: DOCE MILLONES DE PESETAS EFECTIVAS 

COMPLETAMEtíTr DESEMBOLSADO
Agencias en todes les provieaies de España. Prenda. Peetagal y JUarraecoe.

12 AÑOS DB EXISTENCIA
Seguros sobre la vida —Seguros contra incoadles.

Bl

NUCLEARSlTOL ROBIN
cñt'VRiMry
CLÍARS1I0L
ROBIN

OOBK ORDINM.V 
t . 3 Ce—eHwte

MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuclaofoitato de Cal y de Sosa metila.llnadot)
ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

CAQUEXIA de loe

LINFATISMO, ESCRÓFULAS 

TUBERCULOSIS
FIEBRES PALUDOSAS e

IB

PAISES CÍLI001rt%|

SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

Modelo® especiales para regiones de piso húmedo y mon, 
tañoso. ©onstracción especial para Melilla, Ceuta 

y sus limítrofes.

IB

50LI0EZ, I COMODIDRD, I ECONOMÍñ 
H Oarantla de «u duración.—Sométase á rigurosas pruebas.

VERDAOERO PEPTQM.^TO BE YODC

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

CASA EN MADRID

Salón del Prado, núm. 14
TELÉFONe, 3JM

6HSH EN BAReELONa

Calle de Méndez Nüñez,
NÚMBR»T

Vaso de leche y chocolate con bolio ó media 
- - ------------ tostada, 45 céntimos .. —

EL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

VINO BE PEPTONA
Supresión de 

las 
inyecciones.

Tratamiento 
el mas fácil 

y el 
mas discreto.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes

.La. primera combinación & base d'® Peptona Tripsica 
e L» única que contiene la Tirosina, elemento fijador del Todo 

Formando una combinación ESTABLE y DEFINIDA 
(Comunioaoión del Prof. Bk r t h bl o t  6 la Academia de Ciencias, 1911)

-■ (Tesis a la Facultad de Medicina de Paria, por el Doctor Bo u l a ir e , 1908) 
■ (Gomunioaoión 6 i® Academia de Medicina, por el Prof. Bl a c h b , 1907) 
II,® ÚNICl ©EJPEPTOIUTO DE YODO 8NYECT5QL?

* aeMe'aeerioe ti® 6SAíy6?i©@ B Mw de lee Combinaelonee Metelooeptónloei
36®$ d® I»AM¡B (v)„

8HBDS

DE

«.«UWAIILT

EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, que no 
irrita por su especial mineralización; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

JARABE 
DE 

RIBIIO YODADO
Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbútico y del 
aceite de hígado de ba
calao, para combatir el 
linfatismo, el usagre, las 
erupciones de la piel en 
los niños pálidos, en
clenques y delicados, 
para resolver las glán
dulas del cuello y rea
nimar apetito.

“«■ DE PEPTOIE

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por al instituto Pastear

FORTIFICANTE
RECONSTITUYENTE

Especialmente 
RECOMENDADO 

k LOS

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

NIÑOS
- SEÑORAS

ANCIANOS
PARIS, 8, Rué Vivienne 

y ea todas fannaciaa

Este ferruginoso es el único que encierra en 
«u composición los elementos de los huesos y 
de ,1a sangre: es sumamente eficaz contra la 
Anemia el Empobrecimiento de la Sangre, 
ios Colores pálidos . Flujos blancos é Irregu- / 
Caridad de la mentruación. Se soporta siem- ' 
;ire bien, por lo que se receta con frecuencia á 
1*8 doncellas, recién casadas y niños aeli-^do?

, . En 8, Rué VtolenniSf . ..
y en todas las íanaacias ' ■' *

y >

CEREVISINA
(Levadura seca de cerves*)

La CEREVISINA de mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

FURtfifCIILO^ ; 1
PSORIASIS, '

L: HERPES, -

BAGUA "VALDEZAR2A
U Natural medicinal. Según brota del manantial.

La más agradable de tomar.

ARENAL, 26, MADRiD.-FELIPE SANTOS El®

Léase Folleto Médico con Análisis “Verdad“.»»»Pídase en principales farmacias y Depósito Central, 
RÜTORIIRDR SU VENTR KM HIRM/ICWS MILITARES DESPUÉS DEL ANALISIS, POR EL CUERPO DE SflÑIDflD, REAL ORDEÑ CIRCULAR DE 21 DE HGOSTO DE 1916.
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